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Gestión Automatizada de Datos 

 
 

Una vez generado el expediente económico de reserva de crédito, en la Ficha 

Adjudicación, en el Bloque Documentos, se habrá habilitado el Informe de Necesidad 

y Justificación de no alteración del objeto del contrato menor, tal como muestra la 

imagen: 

 
 

 

 
A continuación, procederemos tal como se indica en las imágenes: 

1. Pulsaremos sobre el botón “Generar documento” 
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Gestión Automatizada de Datos 

En el bloque de Firmantes, podemos “Eliminar” el firmante introducido en la Ficha “Datos 

Generales” como órgano de contratación e “Insertar” un nuevo firmante. 

 

 

 

 
2. Pulsaremos sobre el botón “Aceptar” 

 

Seguidamente, pulsamos sobre el botón “Aceptar” de la pantalla emergente y sobre 

el botón “Confirmar documento”. 

 

 
3. El Informe de necesidad pasa al Estado “Confirmado” y se activa el botón 

“Pasar a firma”, tal como se aprecia en la imagen: 

 

 
4. Pulsando el botón “Pasar a firma”, enviaremos el informe al Portafirmas, para 

que sea firmado, en su caso, por el órgano de contratación. 
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Gestión Automatizada de Datos 

Una vez pulsado el anterior botón, obtenemos la siguiente información: 

 

El informe pasa al estado: Pendiente de firma y el documento se ha insertado en el 

portafirmas correctamente. 

 
 

5. El RUG*, recibirá un aviso del Portafirmas en la bandeja de entrada del gestor 

de correo electrónico, tal como sigue: 

 
 

 
 

6. Pulsando sobre el enlace, accederá al portafirmas, debiéndose identificar con 

sus credenciales de iDUMA: 

 
 

 



 

4 

Gestión Automatizada de Datos 

7. Pulsando sobre él, aparecerá la siguiente imagen: 
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Gestión Automatizada de Datos 

Una vez firmado, siguiendo las indicaciones del Portafirmas, se recibirá la notificación 
en UXXI- EC y cambiará al Estado de “Firmado” y se habilitará la notificación de 
adjudicación, que se generará y enviará al Proveedor. 

 
 

 

 
Para recuperar el documento firmado o el informe de firma, se pulsará sobre el botón 

correspondiente. 

 

 

 

 

* RUG: Responsable de la unidad de gasto 


